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Oambios

Cambios oficiales del día 20 de agosto de 1970

Mercado de 01vlsas de Madl1d

(.) Esta cot,lzaelOn del rranco belga se renere 11 !r~¡;:€» be1g§a
con\'ertlbles. Cuando se trate de francos belgas financieros se &.1'11.
cará a. 108 miamOfl la cotizaoión de !rancoe bell8$ bUlete.

Vend.eclol'

6~.5<J8 69.718
No disponible

12.5B..,,{ J2,620
165,971 166,470

16,16.S 16,213
140,(J31 140,452

19,143 19,200
11.066 11»99
19.317 19,375
13,431 13,471
9,26-'1 9,294-
9,733 9,762

16,676 16.726
269.384 :nO,194
242,789 :H3.519

Comprador
DivIsas convertibles

ORDEN de 9 de junio de 1970 por la que se dis~

pone se cumpla en sus propios términos la senten
cia d.icta4a por la Sala Tercera del Tribunal Su
premo en recurso contenci08o-aaministrativo seguidv
entre don José Luis Rodríguez Rosa y la Admi
nístración General del Estado.

[NSTITUTO ESP~OL DE M0NI!lDA
~ANJERA

el Sindicato Nacional Textil de entre sus propios funcionario::,;,
dos representantes del Sector Algodonero y uno del Servicio de
Inspección de la Disciplina del Mercado, que actuará como Se
cretario.

Octava.-A fin de asegurar el cumplimiento del presente con
venio, los órganos de la. Administración y los propios !abrican
tea. a través· del Sector Algodonero a que pertenecen, pondrán
en eonoclmiellto de la Comi!lón de Gestión y Vigilancia d.el
Convenio cualquier infracción o anomalla que se produzcan en
relación con 10 establecido en las c!áu13ulas del mismo.

Novena. -, Los fabricantes se comprometen a suministrar
cup.nta información les sea requerida por la Comisión de Ges
tión y V1g1lancia del Convenio, asi como a aportar los docu
mentos j\1l5tifica.tlvos de los precIos y mátgenes apl1ca,dos y »
permitIr las visitas da 'inspección Que se juzguen necesarias, re*
ferldas exclusivamente al objeto inmediato de este convenio.

Eite documento se redacta. en la fecha y lugar arriba indi
cado, ·en dos ejemplares. uno de los cuales queda depositado en
la Dirección General de Comercio Interior y el otro en poder
del 8oct<>r Algodonero.

De ~te del Sindicato Nacional Textil, ido.: Don Gonzalo
Marcos Chacén.-Don Olegario Soldevilla Go(ió.-Don Enrique
Moreno 8alvador.-Departe de la Admil1Úítración, el Subsecre
tario de Comereio, Nemesio Ferná11dez..Cuesta..

Madrid, 13 de julio dé 1970.-El Subsecretario. Nemesio Fer
n,.t.ndez-Cuesta.

MINISTERIO
DE INFORMACION y TURISMO

1 dólar U. S. A 0< .

1 dólar canadiense .
1 fr&nco francés .
1 libra: esterlina H.' ..

1 franco suizo. . .
100 francos belgas C') .

1 marco alemán .
100 liras italimnas .

1 florin holandés .. , ..
1 corona sueca ; .
1 corona danesa .
1 eorona noruega , .
1 mareo finlandés . .

100 chelines austríacos .
100 escudOs portugueses ' .

Llmo. Sr.: En re.curso conteTIeíDOO-administrativo mimera
¡.!16l, seguido ante la Sala Tercera. del TriblUlal Supremo en
tre don José Luis Rodríguez Rosa. como demandante, y la
Administración General del Estado, como demandada, contra
resoluoiones de este Ministerio de 13 de febrero y 16 de julio
de 1969, sobre concesión de titulo de Técnico de Publlcidal;i.
en régimen exoepciona.l, como comprendido en el apart·ado A
del articulo primero de la Orden de 1 <le diciembre de 1966.
ha reoaldo sentencia en 18 -de marzo de 19'10, cuya parte diI-posltWa 1__ dloe:

Séptima.-A fin de asegurar el ownplimiento del pre8eD.te
Convenio, loo órgano< de la Al!mllllatraeíón y los pr<>plcs fabrI
cantes, a tru.vé8 del Grupo lIlnl!loal al '1" perloineoen, ponllrán
en conocimiento de la Comi81ón deGutión y Vigilancia de'l
ConveniQ cualquier anomalia. o infra.cc:i.ón que se produzca. en
relaeión con lo es.tableeido en las clátml1as del miamo.

Octava.-Los fabricantes se comprometen a suministrar cuan·
ta información les sea r~querida por la. comisión de Gest:ón
y Vigilancia. así como a aportar los documentos justificativos
de los precios y márgenes aplicados y a. facilitar las visitas de
inspegoión Q.ue iI Juquen neoes&fi.al. :referid... exclusivamente
lÚ obJet<> lnmlldlato ele ..!otl COn~lo.

Esto d.ocmnento .. redacta en la :ttcha y lu¡ar arriba 1n
di<llldo, en doa elempl_, uno <le loe .ualea Que4a depositado
en la Dirección <:íeneral de Comercio Inter:i.orl el otro en poder
<lel sector seda del Sindicato Nacional Textt .

Pe parto l!el Illn<lleat<> N"- TeJ<ti1: D<>n QonlIalo Mar
oo. ol>a<:ón. don Gullltnno Fti'n1l.Nlez ~ey.. Y don R.atael :Bo¡
Font.-De parte de 1& Adlnlnl'-ón: lill SubBooreta.rlo de ~
mereto, Nemesio Fernández.cwtsta.

MWld, 13 de Julio de 1970.-& SUbsecretario, Nemeaio Fer
nÚllder1-Cueetll.

;

IlEViO¡'UCION de la Sub.e"".w... de ComorciO
pCYr lQ. que se publica. para 8U oon.octmi4nto, el
Convenio·da 29 ti. 1unkJ de 1110 j1M'a la. orttena.
ciÓ1J. <te lO$ ",.,cW3 de 108 hU4dos Y empesas de
algodón. .

Para general oonoc:tmiento » pub1íe& a continuación el texto
del Convenio para. la orcrenaclón de 108 pr&o10. de 101 hilados
y empesas de algodón:

En Barcelona. a 23 de Junio d4t 1970.-Reunidos, por parte
de la Administración: El Subsecretario de Comercio. ilustrl
simQ aef10r don Neme.lo Pernánde&Cuesta. en representación
del Ulrústerlo de comercio. Por parle dol l!!n<llcat<> Naclonal
Textll: l!ll Presidente, don OC_k> lMar_ Ollacón, y, ""n
.u ..utorlUelón, don Olep.rlo lloldovlla Clodó '1 don _que
1'4OreI1O .SoJVa<I<>r. liJxpOnen que " fin do ordenar y lIm1tar las
e1fláelonea <Iue ¡>ul!leran pro<luclr.., oomo ceneocuencla de
i~os do coste, JÚZlan con_te, de acuerdo con lo
dilq)UeatQ en el arti<:uk> 23 del Ilecret<>-ley 8/1918

i
de 3 de oc

tubre; en el artIculo c¡ulnt<> del Deoret<>-ley 15/ 918, do 1 de
n~bre, y en los articules noveno y d6e1mo de la Orden
del Mlnlllterlo de (lQmerclo de 24 de octubre do 191(1. fomulli...r
un oonveniQ Pa1'& la ordeu.eión de los prec10a de los hilados
y empeml8 de algodón, eon arreglo a las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera._El presente Convenio obliga a todas las :E;o1presa
hUolloras y do empoos <lo a1¡¡ollón y .... me2lCll.... estab1Ocid&a
en el territorio nacional, en lo que aoneiarne a la venta de
SUB ~toiI en 01 mercado Interior.

Betrunda.-4 entrado. en vigor l!el Converúo ....á elide
Julio do 1970 Y tendrá un aIlo de duración, que finalizará el
30 do junio do 1971, PudleJulo ser ¡>r(>l'l'OP<lo por el periodo
que lO estime conveniente por ambas pa.rt~ bien en sus propios
ténrúnoo o con 1.. oatlPU1aclo""s que conelerten para el.pe
r¡<><lo <le ~r<¡ga. A tal fin, ....nta di.. ante. de flnallZsr
la vigencia del Convenio se abrirá un ~odo de consultas para
decidir aobro 1& prórroea y SU. condlclQnelI.

La. J\.dm1n1atraclón se reaerva el derec1lo de denunciar el
convenio en eUa.1\lUler moment<>, si lo. CQlldlelonea del mer
ca<lo y el. mteréa <lo loa eonauml<lorea ..1 lo exlJieaen.

Tercera.-Las empresas blladOl'ft,S. como consecuencia. de las
elovaciones dO COlltea o¡¡perllllOlltadllli, llOdrán .Ionr loo preclQ'
<lo sUS numufacturas .Qbro los convenidos en el acuerdo IUscrlte
Ion el Uuatrlslmo llOI\Qr Illreotor general ele Inll...trla. Textiles.
AIImontarfal Y Illvo"",s el 31 de m&¡'o de 1989, !lasta un 5 por
100 como mAxlmo.

Cuarta. - Los fabricantes de empreaas de alJOdón p04rán
aplicar a tUS manufacturas una. elevación proPQrClonal 8, la
.uw$ad.a para loa hUados. sin que ésta puada eJ!,:ceder del
6 por 100 sobre los preoioa practicados el .tio precedente.

Quinta.-Los hilados especiales 3r d.e altacalldad. cuyos pre
eloa vlgonteo excedan de 115 pqetaa kilo, podrán aplicar el
aumento que :resulte de cada cálc;uloespeclfico, habida cuenta
de lu circunstanotas de cada producción.

8extllt-1Los fabricantes de hiladoa y empesa-s de algodón
condicionan el mantenimiento de 8UB precioa dentro de ·108 tope:;
estableo1das durante el perlodo de vipncla del oonvenio a que
no se produscan clrmmstanc1as de earieter exQ8Pc1cmaI que B'Il
menten aenslblemente sus costea, en cuyo eaao 801ieitarán. la
autorlzaoión de la repercusión en loa· precloa que sea prece
dent•.

Séptlma.-Be crea 1& Comisi6n de Gestión y Vigilancia del
Convenio. que estará presidida por el Director general de Co
mercio Interior o funcionario en quien deleeue y fonnada por
un funelQnarlo do la Oirecol~ Gen....1 de InclUlltrlae Textll...
AJlm_tar1as y D1V8l'18Jl- del Mtntlterlo de- Induatrla. U!'l repre
leIt4lMrt& del F. O. R. P. P. A., un lepteeellltlam4lé delflJllEdf7.pot


